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©dictai
DE LA

Lü» Leyes ]/ 1^3 dispos'n'icnitm del Gobiei'^to son obHya- 
lorias yo''O la mpitnl de protntioin desde que .“í qmbïiean 
oñeiah • tile en ella, y desde cnatro diere después pora los 
aentás otehlos de ¡a rnisma proainda. (TjHt pe 3 ca Ko-- 
''IBMBK (DR 1837.)

SUSCRICtóN PARTICULAR
En Córbora : "Ün mea, 3 pesetas,— Trimestre. 8,25,—Seis meses, 

18,50.— Un año, 38,
Fuera de Córdoba ; Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11.25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año. 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RECEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y entuncios qtie se manden ¡rubUear en los 
Boletines Oficiales se hem de remitir al Jefe politico res- 
pectitro, por cayo conducto se pasarán & los editores de los 
meticimtados periódicos. (Onuhnes de 2 M Abrtl, dh 8 t 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidoticn del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del dia 23.)

SS, MM. el Eky y la Reina Regen
te (q. D, g.) y su Augusta Real Pa
lai! in contin úan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

BEAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Aynntamiento de Carcagente, que fuá 
decretada por V. S,, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 12 del actual el 
siguiente dictamen:

“Exemo. Sr,: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión impuesta al Ayuntam'ento de Car
cagente por el Gobernador de la pro
vincia de Valencia, del cual resulta:

Que la expresada Autoridad nombró 
un Delegado con objeto de que girase 
Una visita de inspección al referido 
Ayuntamiento, la que practicada dió 
por .resultad o la averiguación de varias 
faltas en que por la Coi‘poración muni
cipal se había incurrido, siendo las más 
principales que en la Depositaría no 
había ingre.sado el papel correspon
diente á las multas impuestas, sino que 
era despachado por un Escribiente de 
la Secretaria, eucontrándose en blanco 
las partes inferiores del que consta ex
pedido y sin que se hubiesen incoado 
los respectivos expedientes, no obstan
te haberse castigado gubernativamente 
adifereutes personas responsables de 
hurtos de caza, etc.:

Que las actas relativas à la elección 
de Compromisarios para la de Seuado- 
i'es, las de declaración de soldados, Ias 
: eferentes á las sesiones celebradas por 
al Ayuntamiento, asi como los expe
dientes de arriendos de consumos, pe- 
®oy y puestos públicos, los relativos á 
la constitución de la Junta perioial de 
amillaramíento y otros varios docu
mentes, se encontraban sin firma algu
na que los autorizase:

Que las cantidades reintegradas al 
Municipio por razón del depósito de 
Guerra se habían invertido en atencio
nes municipales en vez de ser cual de
bieran devueltas á los contribuyentes; 
que no aparecen en Caja Ias 2.500 pe
setas constitutivas del depósito hecho 

por el arrendatario de consumos como 
garantía del exacto cumplimiento de 
los deberes de su cargo; que varios 
Concejales se han encargado de la ad
ministración é intervención del im
puesto de consumos del año próximo 
pasado, cobrando el 6 por 100 de sus 
productos en premio de sus senricios y 
para atenciones dal personal y mate
rial, reteniendo además 12,835,75, pro
ducto de dicha administración, así co
rno el importe total del impuesto de la 
sal durante el mismo año, que asciende 
á 2.995,75; que se han distraído en 
atenciones municipales 14,976 pesetas 
que debieron ingresar en las arcas del 
Tesoro; que durante el afio 1884-86 se 
ha cobrado por el Ayuntamiento el 30 
por 100 de recargo extraordinario so
bre consumos, y otras varias de igual 
entidad y analogía que las expuestas, 
en vista de las que el Gobernador de la 
provincia suspendió al Ayuntamiento 
que á ellas había dado lugar.

Es indudable que de lo expuesto se 
deduce el estallo de completo abando
no en que se encontraban los intereses 
munioipiles del expresado Ayunta
miento y aun los verdaderos ataques á 
los mismos dirigidos por aquellos á 
quienes está encomendada su custodia 
y conservación, y que de demostrarse 
cumplidamente constituirían algunos 
de ellos verdaderos delitos, siendo to
dos causa que justifica plenamente la 
medida acordada por el Gobernador de 
la provincia al suspender al Ayunta
miento.

Por lo que la Sección opina procede 
sea confirmada j’ posados los antece
dentes á los Tribunales para que obren 
según proceda.,,

Y conformáudoee S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De real orden lo digo áV. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. mueho.s aúos. Madrid 13 de 
Noviembre de 1886.—León y Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia,

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 4.025,

El .A, leal da de Villa del Río partici
pa á este Gobierno que en aquel tér
mino ha sido encontrada una marrana 

negra, preñada, con la oreja derecha 
despuntada y mosca atrás, y en la iz
quierda, horqnilía.

Lo que se hace público eu este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 27 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Vreáiz.

Diputación provincial do Córdoba.

Núm. 4.033.
BENEFICENCIA

ANUNCIO

Debiendo veriflearse una segunda 
subasta para la enajenación de 88 fa
negas y 8 celemines de trigo y 44 fa
negas y 4 celemines de cebada, que se 
conservan en los graneros del Hospi
tal de Agudos, procedentes de rentas 
de fincas del caudal de la Beneficen
cia, la Comisión provincial, que me 
honro presidir, ha acordado aprobar el 
pliego de condiciones para la subasta 
que con diho objeto ha de celebrarse, 
y cuyas bases son las siguientes:

l.“ El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta será el que tuvieren 
dichos cereales en el mercado de esta 
capital el día que so verifique ei remate.

2,“ Los licitadores harán proj osi- 
ciones en pliego cerrado, acompañando 
justificante de haber hecho el depósito' 
del 6 por 100 del importe total que á 
juzgar de la primera licitación resulte 
en la Caja provincial y la cédula per
sonal respectiva.

3," Las proposiciones se ajustarán 
al adjunto modelo, y si resultaren dos 
ó más con igualdad de tipo.^, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante el plazo de 10 minutos; enten- 
diéndose, que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos lo hicieren en los 
misinos términos, se adjudicarán los 
artículos á aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo en el orden de su 
presentación.

4 .“ Una vez adjudicados los artícu
los queda el rematante obligado á en
tregar en el mismo día en la Cajade 
fondos del Establecimiento el importe 
total del remate, derechos de subasta 
y honorarios del Perito.

5 .® Terminado el acto de subas
ta serán devueltos los depósitos y cédu
las personales a los interesados á quie
nes no se les hubieren adjudicado los 
artículos.

6 .* El rematante se obliga á retirar 
de les graneros del Hospital de Agu
dos loa artículos rematados en el tér

mino de tercero día, á contar desde la 
fecha en que se apruebe la subasta, á 
cuyo efecto se le expedirá la orden 
oportuna para que le sean entregado! 
por el Director de dicho Estableci
miento.

7 .® Los artículos objeto de esta su
basta se hallan en los graneros del 
Hospital de Agudos, donde pueden ser 
examinados por las personas que de
seen tornar parte en la licitación.

8 .® El acto de la subasta tendrá lu
gar á los 10 días, contados desde aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, ó en el si
guiente si éste fuera festivo.

9 ." A la una de la tarde del día se
ñalado y ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó el Diputado de la Co- 
misión Provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro señor Diputado 
nombrado al efecto, dará principio el 
acto, leyéndose el art. 17 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, á fin de 
que lo.s licitadores tengan conocimien
to de las disposiciones legales á que 
han de atenerse.

MODELO DE PILO POSICION

Don F. de T. y T. (de tal vecindad), 
con cédula personal que acompaña, se 
compromete á adquirir ochenta y ocho 
fauega.s ocho celemines de trigo y cua- 
re»ta y cuatro fanegas cuatro celemi
nes de cebada, existentes en los grane
ros del Hospital de Agudos, por la 
cantidad de....(en letra) pesetas, acep
tando todas Las condiciones del pliego 
respectivo.

(Fecha y firma).
Núm, 4.035,

COMISIÓN PEEMANENTE 
CONTADUBÍA

Circular nüm. 1.043.
No habiendo tenido efecto pOr falta 

de licitadores la subasta que debió ce
lebrarse el día 28 de Octubre último 
pava la contratación del servicio de 
bi^gaje^j en esta provincia, durante el 
año económico actual, por acneido de 
19 del corriente se anuncia nueva lieí- 
taoión, bajo iguales tipos y condicio
nes que la anterior, la cual habrá de 
veriflearse á loa diez días de publicado 
este anuncio, contándose inclusive el 
dia de su inserción en este periódico 
ofioiai.

Lo que se publica para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en di
cha subasta.

Córdoba 26 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urgáú.

Ministerio de Cultura 2024
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Junta provincial de Instrucción 

pública de la provincia de Córdoba.

í^úiu. 4.027.

A fin de que con rigurosa'exactitud 
pueda darae debido cumplimiento álo 
que preceptúa el artículo 1.’ del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1883, ha 
dispuesto esta Corporación reproducir 
las prevenciones siguientes:

1 .* Las Juntas locales de primera 
enseñanza de los pueblos de esta pro
vincia procederán en los primeros días 

de Diciembre próximo á formar un 
empadronamiento ó censo general de 
los niños y niñas' residente en los res
pectivos términos municipales, que se 
hallen comprendidos en la edad escolar 
(seis á nueve años), prescrita por el ar
tículo 7.“ de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

2 .°' La redacción de los estados se 
ajustará al modelo publicado en años 
anteriores, que se inserta á continua
ción; haciendo dos ejemplares de cada 
sexo, ó relacionando primero á los va
rones y después á las hembras, oon se
paración de sumas.

3 .* Si por cualquier causa se for
masen los estados correspondientes i 
alguno de los distritos municipales re
lacionando indistintamente á loa indi
viduos de uno y otro sexo, se hace pre
ciso que al final de ellos se ponga un 
resumen consignando el número de ni
ños y el de niñas que comprende.

4 .“ Dichos documentos (por dupli
cado) se han de mandar á esta Junta, 
precisamente, en el entrante mes de 
Diciembre.

6 .* Se recomienda la mayor exacti
tud y escrupulosidad en la formación 
del Censo.

6 .* Las misma» Juntas locales de 
primera enseñanza que consideren que 
algún Maestro ó Maestra de Escuela 
pública ha contraído méritos que le 
hagan acreedor á premio ó mención 
honorífica, procederán á hacer la opor 
tuna p repuesta, con arreglo á lo que 
determina el art. 10 del Real decreto de 
5 de Octubre del referido año, justifi
cando los extremos que abraza dicho 
artículo y el 6.® del de 23 de Febrero 
antes mencionado.

Córdoba 26 de Noviembre de 1886.— 
El Gobernador Presidente, Angel Ur- 
íaiz. — El Secretario, Xïcolâi Dal
mau.

PUEBLO DE.... AÑO DE 188...

^"TL^Tlli^rÚcdTn ‘S^i^^^eSl^S^^S^^SS/" t ff^-^-r^ '^ ':«V«^ ,m la «lad d, :„., i ,,,„ años, i «» « r^b» ei ari. 7.” i, 
íaneyae lni,truccion puMtea ciende ^eUe^nOre de 18o7, formada por la Junta local en atmplimiento de lo prevenido en el Real decreto de S3 de Febrero de 1883.

fíúnisro 

de 

orden.

NOMBRES 

y speltidoa del niño. Ella 11.
NOMBRE 

de 108 pxîrijs, tutores ó eii»rgedo*.

SU DOMIOlLrO

Calle y mwiero de su caï».

PROFESIÓN, 

destino A ocupftCWE, OBHEiiVA' îiü'ES.

Ministerio de Cultura 2024
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE HINOJOSA

Núm. 3.806.

PROVINCIA DE. CORDOBA PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1886 á 1887 
iuirresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de

PBIMEHA PAPTP- C UPNTA DP CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder &t fin del tñmestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... 8.937,32

CAEGO.
J)ata por pagos verificados en igual trimestre.

8.937,32
5.354,2/

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 3.283,ÍJ

f.

SUGUNDA rASrH--CUANTA POU COACPPl'OS

SALDO 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

206,28

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas. Pesetas.

206,281
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios....................................................
Montes.....................................................
Impuestos............................... .....
Benefioencitt...........................................
Instrucoión pública............................
Corrección pública...............................
Extraordinarios, .
Ampliación.............................................
Resultas................................. ; ■ • ’,
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros..............................................

CARGO.

fl 
» 
», 
n 
n 
f) 
»,

n
JF
J,

n
n
»,

379,68
2,698,16
6.664,21

n

«
h

379,68 
2.698,16 
6.664,21

n

8.937,32 8.937,32»

f

PAGOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad, . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . - 
Beneficencia................................  
Obras públicas...........................  
Corrección pública....................  
Montea......................................
Cargas..................................... .....
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.................................  
Ampliación...................................  
Resultas........................................

»} 
n

»,

n 
»? 
»? 
»? 
1» 
»? 
n

«
r>

6.664,21’

n

DATA. 6,654,21

ff
n
n

?»

n

6?6&4,21

n

6.654,21

»

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 

general definitiva del ejercicio. .
En Hinojosa á 30 de Setiembre de 1886.-El Depositario, Bartolomé Antolín. ., .
Examinada la nrocedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de los libros que están a nue^ro cargo. « • o o i * • v
En Hinojosa 1^30 de Setiembre de 1886.-El Regidor Interventor, Juan Suárez—Bl Secretario, Braulio Gómez Navarro.-V, B. -El Alcalde, Antonio Mo

reno Gil.

Ulf. Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 4,01a

Debiendo procedei-se á la enajena
ción en pública subasta de una cabra 
y una chiva, valoradas pericialmente 
en la cantidad de 17 pesetas 60 cénti
mos, y que sin dueño conocid.o existen 
depositadas en el Asilo de Madre de 
Dios y San Rafael de esta capital, se 
anuncia al público la celebración de 
aquel acto que habrá de tener lu
gar el lunes 6 del próximo mes de Di
ciembre, de una á dos de su tarde, en 
estas Casas Consistoriales, para cono
cimiento de Ias personas á quienes con
venga interesarse en dicha licitación; 
advirtiéndose que el rematante deberá 
entregar en el acto el importe en que 
le sean adjudicadas en la Depositaría 
de estos fondos municipales.

Córdoba 25 de Noviembre de 1886.— 
J. Ji. Sánch82.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 4.040.

Don Antonio Albir do Pablo, Jues muni
cipal y accidental de primera instancia 
de esta ciudad y su ^nirtido.
Hage sabor: Que en los autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado y 
por la Kscribauía que por habilitación 
despacha el infrascrito, á instancia de 
María Madueño Moreno, de esta vecin
dad, contra los herederos de Catalina 
Molina Canalejo, se sacan á pública 
subasta, para su venta, ta.s fincas si
guientes:

Una suerte de olivar, en la sierra de 
este término, pago de La Nava, sitio d e 
la Encarnada; lindando: al Norte, con 
las paredes del Molino y huerto del 
mismo, de la propiedad de Dou Anto
nio Enrique Gómez; al Levante, con el 
callejón dé aquel sitio y Juan Antonio 
Parras; al Sur; con dicho callejón y oli
vos de los herederos de Ana María Mo
lina, y al Poniente, con el cañadizo 
que la separa de olivos de Don Juan 
José Molina, con trescientas veintiocho 
plantas, siete plazas, dos pinos, veinti
dós higueras, porción de chumbas, ocho 
chaparros y parte de cerca propia, á 
cuya finca pertenece la sexta parte de 
una casa-lagar que hay en aquel para
je; apreciado todo en cuatro mil tres
cientas eincopesetas. El fruto pendien
te en la mismas' en ciento diez.

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio; litída: á Nórféi "Don Rafael Pié
drola y otros; á Levante y Sur, Don 
Antonio Enrique Gómez, y al Ponien
te, Antonio Canalejo, con ciento treinta 
y seis olivos; en novecientas ochenta y 
cinco pesetas.

Otra suerte, en la misma sierra y pa
go, sitio del Ballón; linda: á Norte, Don 
Ramón Benítez; á Levante, Don Anto
nio Lora; á Sur y Poniente, Cristóbal 
Molina, cou ciento doce plantas, dos 
plazas, seis acebuches y parte de cerca 
medianera, en mil ciento treinta pese
tas. El fruto pendiente en la misir a, en 
cuarenta y cuatro pesetas.

Otra suerte, en el mismo sitio; linda; 
á Norte y Poniente, Juan de Dios Gar
cía; á Levanto, Dou Ramón Benítez, y 
á Sur, Cristóbal Molina, con cincuenta 
y seis olivos, una higuera y cuatro ála
mos, en setecientas quince pesetas. El 
fi-uto pendiente en la anterior finca, en 
sesenta y seis pesetas.

Otra suerte en el mismo sitio, linda: 
á Norte, María Paula Carpio, y à Le
vante, Sur y Poniente, Don Ramón 
Benítez, con veintidós olivos, dos cha
parros y una madreña, en doscientas 

veinticinco pesetas. El fruto pendiente 
en la misma, en quince pesetas.

Otra suerte de olivar, ea repetido si
tio; lindando: á Norte, con la suerte si
guiente, separada de ésta por un valla
do ó cerca, y á Levante, Sur y Ponien
te, Don Ramón Benítez Gómez, con no
venta y tres olivos, doce chaparros, seis 
higueras, porción de vides, un huerto 
con algunos granados y cinco olivos 
incluidos eu los anteriores, un ccrral y 
parte de cerca medianera, en mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas. El fruto pen
diente en la misma, en cincuenta y cin
co pesetas.

Y otra suerte da olivar, en mencio
nado sitien linda: á Norte, Levante y 
Poniente, Dou Antonio Lora y Don 
Ramón Benítez, y á Sur, la suerte an
terior, con setenta y siete olivos, tres 
higueras y parte de cerca, en ochocien
tas ochenta. El fruto pendiente en la 
misma, en cuarenta y cuatro.

Y para la celebración dal remate de 
las fincas se ha señalado el Jia diez y 
seis de Diciembre próximo, y hora do 
las doce de su mañana, en la Sitia au
diencia de este Juzgado, y para el del 
fruto el día primero de dicho mes, en 
el propio local y á la misma hora; ad
virtiéndose;

1 .® Que no se ha estimado por el 
actor suplir la falta de presentación de 
títulos de las fincas.

2 .® Que no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

3 .® Que para tomar parte ea la su
basta deberán loe postores consignar 
príiviamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos una cautidad 
igual ai diez por ciento del valor de los 
bienes.

Montoro veinte de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Licen
ciado Antonio Albiz de Pablo.—De or
den de S. 8., Antonio Laines.

Bujalance.
Núm. 4.039,

Doctor D. José Afuñoz Docuneyra, Abo- 
ya -o ilel Ilustre Colegio de Granada y 
Juez de primera instancia de esüi ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que se siguen eu este Juzgado v 
por la Escribanía del que refrenda, por 
cobro de mil doscientas cincuenta pe
setas, intereses y costas, contra Juan 
Antonio López Vallejo, re sacan á pú
blica subasta, por término de veinte 
días, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día veinte 
do Diciembre próximo venidero, y hora 
una de su tarde, las fincas que á conti
nuación se expresan:

1 .® La mitad proindivisa de un pe
dazo de olivar nuevo, en este término 
muuicijKil, pago del Belloso, con cabi
da de cinco fanegas y dos celemines 
de tierra, equivalentes á tres hectá
reas, diez y seis áreas, con cuatrocien
tas cuatro plantas de olivo; linda: á 
Norte, olivos del señor Conde del Col
chado; Levante y Poniente, olivos nue
vos de Francisca Dolores Vallejo, y 
Sur, otros de Antonio Vallejo Villa- 
franca, dividiendo dicha suerte la ca
rretera que en construcción dirige 
de esta ciudail à la de Castro del Río; 
apreciada toda ¡a finca en la cantidad 
de cuatro mil quinientas cuarentay cin
co pesetas, con el fruto pendiente, y su 
mitad en dos rail doscientas setenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos.

2 Un pedazo de olí- ar, en el tér
mino de Morente, anexionado á esta 
ciudad, compuesto do una fanega y un 
celemín de cuerda, equivalentes á se
senta y seis áreas y treinta y dos cen
tiáreas, con setenta y siete plantas; lin
da: á Norte, -eon otro <le Don Miguel 
Velasco; Sur y Poniente* otro de Ve

Montilla.

Núm. 4.020.

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber. Que ea este Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente sobre inclusion en el 
Censo electoral de este distrito para 
las elecciones de Diputados á Cortes 
de los vecinos de la villa de Montema
yor, siguientes: D. Cipriano Alcaide 
Aguilar, D. Francisco Ricardo Aguilar 
Luque, D. Angel Carmona Nadales, 
D. Francisco Carmona Serrano, Don 
Juan Carmona Carmona, D, Angel 
Galán Mata, D. José Valeriano Gómez 
Heredia, D. Luis Gómez Carmona, 
D. Pedro Higuera Carmona, D, Juan 
Luque Gómez, D. Antonio Luque Gó
mez, D, José Llamas Aguilar, D. An
tonio Mata Povedano, D. Bartolomé 
Mata Gómez, D. Fernando Marín Par
tera, D, José Moreno Carmona, D. Jo
sé Marin Partera, D. Juan Mata Par
tera, D. Angel Nadales Galán, D. An
tonio Partera Gómez, D. Manuel Rol
dán Torres, D. Antonio Torres Carmo
na, D. Antonio Varona Berral, don 
Melchor Vargas Martínez, y D. José 
Moreno Moreno.

En cuya virtud, por providencia de, 
este día, he mandado se anuncie al 
público por medio de edictos y por tér
mino de 20 días, á contar desde su in
serción en el Boletín Oeioial de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado los 
que estimen procedentes hacer oposi
ción á la iuclusióu solicitada.

Dailo en Montilla á 25 de Noviembre 
de 18^.—Antonio de Uriarte,—El 
Actuario, Juan Manuel Reina y 
Sánchez.

Núm. 4.021.

D. Antonio de Uriarte y Alarcótt, Juez 
de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado, y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue expe
diente sobre exclusión en el Censo elec
toral do este distrito para las eieccio- 
nes_ de Diputados á Cortes, de los 
vecinos de Montemayor, D. Diego Ari
za Serrano, D. Juan Galán Vargas, 
D. Juan Nadales Carmona y D. De
metrio Montilla Muñoz.

En cuya virtud, por providencia de 
este día, he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos y por término

nancio Medina, y Levante, con el ve
redón de la dehesa del Potro; valuado 
con el fruto pendiente en la cautidad 
de seiscientas noventa y tres pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, á fin de que puedan 
ser examinados por los que quieran iu- 
teresarse en la subasta, debiendo con- 
formarse con ellos y no reclamar otros.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo porque salen las fincas á la 
subasta.

Tercera. Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previameute en la mesa del Juzgado ó 
en el establecí miento destinado al efec
to una cantidad igual por ¡o menos al 
diez por ciento efectivo del valor poi
que salen las fincas á la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance á veinticinco de 
Noviembre de mil ochijcieuto.s ochenta 
y seis.—José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro Cantó García.

de 20 días, á contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que durante dicho término com
parezcan en este Juzgado los que esti
men procedente hacer oposición á la 
exclusión solicitada.

Dado en Montilla á 25 de Noviembre 
de 1886. - Antonio de Uriarte.—El 
Actuario, Agustín Maldonado.

Posadas.

Núm. 4,023.

G. Juan José de Ruella y Nogués, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente, y á losefec- 
tos del art. 28 de la Ley electoral para 
Diputados á Cortes, se hace saber: Que 
se ha presentado demanda en este Juz
gado interesando ¡a inclusión en las 
listas electorales de este distrito, sec
ción de Fuente Palmera, de los indi
viduos vecinos de la misma D. José 
Reyes Ostos, D. Bartolomé Bernal 
Heus, D. Jose María Bernal Heus, Don 
José Maria Bogas PaiarJo, D. Fran
cisco Claudel Beruete, D. Antonio Ra
món Bernal Heus, D. .Miguel Castel 
Fernández, D. Francisisco Dugo Va
nnesa, D, Juan Delgado Ortega, Don 
Antonio Dugo Yaauesa, D. Francisco 
Fernández Martínez, D. Juan Manuel 
Fait Bernete, D. José Feit Beruete, 
D. .ántouio Jiménez Rodríguez, Don 
Juan Jiménez Fernández, D. José Ga
llardo Berenguel, D. Antonio Herruzo 
Rodriguez, D. Juan Garcia Pareja, 
Don Francisco Garcia Pareja, D. Ma
tias Gonzalez Castel, D. Francisco 
Heus Ostos (menor), D. Nicolas Hilin
ger Bagre, D. Antonio Heua Martí
nez, D. Manuel Heus Martínez, don 
Francisco Heus Bernete, D. Francisco 
Moro Delgado, D. José Morello Rebo
so, p. [francisco Rodrigez Rosado, Don 

! Jose Morello Reboso, D. Antonio Men
gua! Berenguel, D. José Moro Delga
do,D. Juan Reyes Ortega, D. José 
Ruiz Caraballo, D. Salvador Reyes 
Rodrigez, D. Francisco Rovira Rama
yo, D, Manuel Rovira Ramayo, D. Jo
sé María Telles Martín, D. José Tris- 
tul Santiago, D. Francisco Yanuosa 
DidZ (menor}, D. José Martínez Guisa
do, D. José Baena Guzmán, D. Juan 
Ramón Durán, D. Telesforo Bogas Fa
jardo, D. Antonio Tubio Guerrero y 
D. Andres López Salas; todos por reu
nir las circunsranoias que la Ley exige.

Dado en Posadas á 2 de Noviembre 
de 1886.—Juan José de Rueda.—El Ac
tuario Luis Soldevilla.

ANUNCíO

Los 3res. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta- 
duna de la Exema, Diputación provin- 
viocial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación di la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplír la Real órdan de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA.
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